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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiaos fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese*

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un «ño, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en,la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera dé esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del' importe por Giro PostaJ.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio tíe costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... ¿00
La»línea» se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres :
HORAS :Mañana : De 9 a 1,30. Tarde :Dé 4 a 6.
Paseo del Dr.. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan dé
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseíci

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda.

—
Ne-

gociado de Contribuciones Especiales

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de -Servicies de transportes

cíones er> que se proyecta su expto.ta- mero, y donde pueden examinarla e ins-
truirse del pliego de condiciones.ción y tarifas

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tan-
teo para la adjudicación del servicio pro-
yectado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y <-l propósito ele ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Villanueva del Par-
dillo, Valdemoril'o, Xavalagamella, Col-
menar del Arroyo y Sindicato Provincial
de Transportes.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, habrán de ser dirigidas al Ofi-
cial Mayor de la Secretaría Nacional de
la Delegación Nacional de Sindicatos, ca-

vile de Alfonso XII,núm. 34, Madrid, ter-
minando eiplazo de presentación de pro-
posiciones el día 22 de diciembre de 1950,
a las trece horas.

a Excma. Comisión . Municipal Per-
ente, en sesiones celebradas los días

mecánicos por carretera

agosto y 20 de octubre del año en INFORMACIONES PUBLICAS.
acordó la aplicación de contribu- Habtendo sido solicitada la concesión

para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-Bustarviejo, y en
cumplimiento del artículo 11_ del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficialde la provincia, puedan
las entidades y los particulares interesa-'
dos, previo examen del proyecto en la
Jefatura de Obras Públicas, durante las
horas de oficina, presentar

'
ante ésta

cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en. que se proyecta su explota-
ción y tarifas.

s especiales y la aprobación de cuo-
ue han de satisfacer los propietarios
s fincas beneficiadas como conse-
ria de las obras ejecutadas por este
io. Ayuntamiento en las vías públi-

Madrid, 2 de diciembre de 1950
Oficial Mayor.

—
El

(G. C —5-165) (O—I6.565)

siguientes
lOO-»-

.—En las calles de Alfonso XII,
s, entre plaza de la Independencia y
rn Botánico ;José Antonio, entre San
rardo e Isabel la Católica ;Raimundo
vández Villaverde, frente al núm. 39;
ires de Liizón; General Ricardos,
:e al 198.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

EscorialMadrid, 16 de noviembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C
—

s.t$b) -I4-534.)(A- Pueblo de Navaiagamella^M|
Concepto: Rustica

-Año de 1945

DELEGACIÓN NACIONAL DEras y pavimento Paseo de Ye- EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

SINDICATOS Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

umbrado público. — En el Sector 7,
-omprende las calles de Echegaray,
ripe, Ventura de la Vega, Santa Ca-
a, plaza de Matute, León, Amor de. Visitación, Prado, Huertas, Santa

La Delegación Nacional de Sindicatos
saca a concurso público la adquisición de
mobiliario con destino a la Delegación
Sindical Provincial de Avila.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren oon derecho de tan-
teo para la adjudicación del servicio pro-
yectado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante da Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Hace saber: Que en el expediente de

e Infante
Alconcurso pueden concurrir cuantas

personas o Empresas domiciliadas en Es-
paña pueda interesarles y se dediquen a
la fabricación y venta de mobiliario, y la
relación del mismo a proporcionar está
de manifiesto en la Oficialía Mayor de la
Secretaría Nacional de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, sita en Madrid, ca-
lle de Alfonso XII,núm. 34, planta ter-
cera, y en la Delegación Sindical Provin-
cial de Avila, donde pueden examinarla
e instruirse del pliego de condiciones.

Providencia
ualmente, en sesiones celebradas' los
2 de febrero y 13 de octubre del co-
te año, acordó dejar sin efecto la
ion de fincas, contribuyentes v dis-

Que desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes, de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto.
el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.ón de cuotas formuladas en primer Se convoca expresamente a esta in-

formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Fuencarral, Colmenar Viejo, Chozas de
la Sierra, Guadalix, Miraflores de la Sie-
rra y Sindicato Provincial de Transpor-

', para la aplicación de contribucio-
speciales motivadas por las obras de
iación de absorbederos y tuberías y

Lo que se les hace saber
miento de lo preceptuado en

en cumph-
los artícu-

los 78 v 84 del Estatuto tíe Rej^ a

vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho díass de riego, ejecutadas por este Exce-

Ayuntamiento en la calle de Es-
**a y paseo de las Delicias, respecti-
-nte, aprobando en su lugar la nue-
elación de fincas, contribuyentes y
¡bución de cuotas rectificatoria de

.Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, habrán de ser dirigidas al Ofi-
cial Mayor de la Secretaría Nacional de
la Delegación Nacional de Sindicatos, ca-
lle de Alfonso XII,núm. 34, Madrid, ter-
minando el plazo de presentación el día
21 de diciembre de 1950.— r*Firmado: El
Oficial Mayor.

para personarse en el expediente, e
Madrid, 14 t:^^^^^^^^^^

eeniero Jefe, vH
.—El In- oficinas de esta Recaudación (paseo de

Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,

pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Salvatierra

(G. C—5.157) .—16.554)

rores observados en la anterior,
es en el expediente, dejando sub-
es los demás extremos acordados

Habiendo sido solicitada la conbesión
para el establecimiento de una línea de

(G. O—5.155) (O.—16.553)Tiismo mercancías de Madrid
-

Colmenar
Arroyo, yen cumplimiento del artículo 11

del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 («Boletín Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que terminará
a los treinta días habites; contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en el
Boletín* Oficialde la provincia, puedan
las entidades v los particulares interesa-

Fincas .objeto de embargo y nombres
}ue se anuncia al público en cum- de los deudores
tto délas disposiciones vigentes, a
que por los interesados puedan ser
tados los respectivos expedientes
de las horas de once a. trece de

iera de los veinte días hábiles si-

La Delegación Nacional de Sindicatos
saca a concurso público el material de
oficina a adquirir para su Almacén Prin-

Romana Alonso.
—

Una fine
polígono 2, parcela 71, dest

stica al

real primera, al sitio de Ju
a ce-

Manue

cipal.

Al concurso pueden concurrir cuantas
personas o industriales domiciliados en
España pueda interesarles y se dediquen
a la fabricación y venta de material- de
oficina, y la relación del mismo a pro-
porcionar está de manifiesto en el mis-
mo Departamento de Oficialía Mayor de
la Secretaría Nacional de la Delegación
Nacional de Sindicatos, sita en Madrid,
calle de Alfonso XII,núm. 34, piso pri-

íiene una superficie de 2 áreas 71 centi-
áreas, y un líquido impbñirj^^^^^^H
pesetas. Linda: al Norte, |
Hernández ; al Sur, con Arroyo^^^^
te, con Vicente Panadero, y al Oeste
Pedro Hernández.

te 19,32

s a aquél en que aparezca la in-
del presente en el Boletín Ofi-

______
la provincia hacer las recláma- dos, previo examen del proyecto er*. la

Jefatura de Obras Públicas, durante las
horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-

s que a su derecho convenga dentro
siete días más Eusebio Delgado Gómcr'^g|L>i>flL>ifl

rústica al polígono 24, parcel
nada a cereal tercera, al sitio de Era Em-
pedrada. Tiene una superficie de una hec-

—Una finca
presado plazo

!, 30 de noviembre de 1950.
—

-El
*>, M. Berdejo.

acerca- de la necesidad del servicio v

Lsu clasificación a los fines tíe dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi- tarea 93 áreas 20 centiáreas, qui-

O.—16.555)
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do imponible de 17,19 pesetas. Linda: al
Norte, con Jacinta Cuenca ; al'Sur, con
Laureano Serrano ; al Este, con Ángel
Casado, y al Oeste, con Bonifacia Blake.

Norte, con cañada y Venero Sancho ; al
Sur, con herederos de Ignacio Escalan-
te; al Este, cort* Félix Fernández Ventu-
ra, y al Oeste, con Vicente Ventura,"

Juan Rodríguez Palomo.
—

>Una finca
rústica al polígono 8, parcela 127, desti-
nada a cereal tercera, al sitio de Na*a-
rredondilla.. Tiene una superficie de una
hectárea 93 áreas 10 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 63,26 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Basilia Ventura ; al
Sur, con Vicente Ventura ;al Este, con
José Sandoval, y al Oeste, con Teodoro
Manzano.

las mismas expuestas al público en la
Secretaría municipal por el plazo ele
quince días hábiles, durante los cuales
podrán examinarse y formular las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Un5?rfl
este término.

k

Lo oue se' hace saber a los efe
oportunos

Otra finca rústica al polígono 24, par-
cela 36, destinada a cereal tercera, al si-
tio de Era Empedrada. La superficie no
consta. Linda: al Norte, con Ángel Ca-
sado ; al Sur, con Cecilio Cuenca ; al Es-
te, con Ángel Casado, y al Oeste, con
Bonifacia Blake. Líquido imponible, pe-
setas 11,46.

Ejercicio de 195 1.
Colmenarejo, a 3 de noviembre

1950.—El Alcalde (ilegible).
Collado Villalba, a 27 de noviembre

de 1950.
—

El Alcalde, J. Antonio Mar-
tín. ;G. C—5.081 \u25a0

ROBLEDILL^D^^^MRA
(X.

—
609

(G. O—5.159) (O.-16.567)

El Presupuesto ordinario para el ejer-
cicio de 195 1, aprobado por el Ayunta-
miento, se hallará expuesto al público en
ias Oficinas municipales por espacio de
quince días, a los efectos de su examen
y formulación de las reclamaciones que
legalmente sean pertinentes, las cuales
deberán presentarse por escrito en el pro-
pio Ayuntamiento.

Sé hallan terminados y expuestos
público por término de ocho días, p
oír reclamaciones, las Listas cobrato
de la Riqueza Urbana.Dionisio Peña Hernández.

—
Una finca

rústica al polígono 2, parcela 29, destina-
da a cereal segulida, al sitio de Pajares
de los Degollados. Tiene una superficie
de 96 áreas 60 centiáreas, y un liquido
imponible de 47,33 pesetas. Linda: al
Norte, Sur, Este y Oeste con Calleja.

Manuel Rodríguez Alguera,-
—

Una fin-
ca rústica al polígono 2, parcela 11, des-
tinada a cereal primera, al sitio de De-
gollados. Tiene una superficie de 16 áreas
10 centiáreas, y un líquido imponible de
4,63 pesetas. Linda: al Norte, con Ana-
cleto de la Peña ;al Sur y Este, con Da-
niel Hernández, y al Oeste, con término
de Fresnedillas.

La Matrícula de Industrial, por
mino de quince días; -y

Proyecto de Presupuesto para e
19*51, por término de quince dias.

Éstos documentos se encuentran
puestos al público en la Secretaría
este Ayuntamiento. Transcurridos dic
plazos, no se admitirán reclamación*;
ninguna clase.

Otra finca rústica alpolígono 2, pan-O-
la 54, destinada a cereal segunda, al si-
tio de Maralede. Tiene usa superficie de
64 áreas 40 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 31,56 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Anacleto de la Peña ;al Sur, con
Carlota Gómez ;al Este, con Pablo Alón-
so, ysal Oeste, con Toribio González.

Collado Villalba, 27 de noviembre de
1950.

—El Alcalde, J. Antonio Martín.
(G. O—5.160) (O.— 16.568)

Robledillo -de la Jara, 20 de nov-
bre de 1950.

—
El Alcalde (ilegible)Otra finca rústica al polígono 8, par-

cela 37, destinada a cereal tercera, al si-
tio de Almendral. Tiene una superficie
de una hectárea 28 áreas 79 centiáreas,
y un líquido imponible de 33,48 pesetas.

Linda: al Norte, con herederos de Ciría-
co Povedano ; al >£ur, con Juan Rodrí-
guez; al Este, con Basilia Ventura, y al
Oeste, con Juan Rodríguez.

Leandro Ventura Manzano.
—

Una f»-
ca rústica al polígono 8, parcela 71, des-
tinada a cereal, al sitio de Minga. Tie-
ne una superficie (no consta) y un líqui-
do imponible de 31,56 pesetas. Linda: al
Norte, con León Ventura; al Sur, con

Estanislao Gómez ; al Este, con Dámaso
de la Peña, y al Oeste, con Manuel Ro-
dríguez.

PERALES DE TAJUÑA
Don. Justiniano Martínez Redondo, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Perales de Ta-
juña (Madrid).

G. C-5.126) (X.—616

EL PARDO
Joaquín Rubio Hernández.

—
Lina fin-

ca rústica al polígono 2, parcela 56, con
un líquido imponible de 32,52 pesetas. El
cultivo, sitio, superficie y linderos no

Confeccionadas los Padrones de
tente Nacional de Circulación de Ai
móviles para el próximo año de ic

así como las Listas cobratorias de la
queza Urbana para dicho año, se
lían expuestos al público en te Secret.
de este Ayuntamiento, por término
quince días, para que puedan presen
se las reclamaciones que consideren |

Hago saber: Que habiendo aprobado
el Ayuntamiento Pleno el Proyecto de
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año, para la formación del que
ha de regir en el próximo ejercicio de
1951, queda expuesto aquel documento
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, que se con-
tarán desde ta fecha del- presente edicto,
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y se puedan for-
mular las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 227 y
concordantes del Decreto dé las Hacien-
das locales.

constan
Otra finca rústica al polígono 2, par-

cela .73, destinada a cereal tercera, aJ si-
tio de Las Cañadillas. Tiene una superfi-
cie de 3 hectáreas 86 áreas 37 centiáreas,
y un líquido Imponible de 100,46 pesetas.
Linda: al Norte y Sur, con Pedro Her-
nández, y al Este y Oeste, con Vicente

cedentes
El Pardo, a 28 de novtembred^

El Alcalde (ilegible
O—5.125IH

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 28 de septiembre de 1950.

—
El

Recaudador (ilegibleW

Ventura (X.—6r

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 28 de septiembre de 1950.—EI
Recaudador (ilegible).

(G.-*).i23)

LOECHES
Don José Alonso Majagranzas T01

Alcalde-Presidente del Ayuntamí
de este pueblo.

(G.
—

9.122)
Perales de Tajuña, 18 de noviembre

de 1950.
—

El Alcalde, Justiniano Martí-
nez Redondo.Pueblo de Naval igamella.

—
Año de 1946

— ____ —
$-i-cr>o-*

Hago saber: Que habiendo sido a¡
bados tes ladrones de Patente Nack
de Automóviles y las Listas cobrato
de Urbana de este término municipal
rá el próximo ejercicio de 195 1, que
expuestos dichos documentos en esta
cretaría municipal durante el plazo
ocho días^para que puedan ser exa
nados por las personas que lo desee
hacer las reclamaciones que crean 0{

Concepto: Rústica AYUNTAMIENTOS (G. O—5.163) (0.-i6,57i)

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS VILLALBILLA
MANGIRÓN

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el Pro-
yecto de Presupuesto municipal para el
año 1951, para que, durante el plazo ele
ocho días hábiles y ocho más, puedan
presentarse las reclamaciones que se es-
timen pertinentes contra el mismo.

ElPadrón dé Patente Nacional de Cir-
culación, de Automóviles de este término
y año de 195 1 se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, paraHace saber :Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

oír reclamaciones
Loeches, a 25 de noviembre de 1

EJ Alcalde, José Alonso Majagranzas

turas

Mangirón, 20 de noviembre de 1950
El Alcalde (ilegibl<

5.071 \u25a0Providencia Villalbilla,24 de noviembre de I950.-
El Alcalde (ilegible).

(X.—604) \u25a0 X.—6t

SIERRA

G. O—5.124)
Que desconociendo el domicilio, así cro-

mo otros bienes, de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

(G. O—5.162) (O.—16.569) GRIÑON
El Padrón de la Patente Naciona

Circulación de Automóviles de las el
C y D, con sus correspondientes Li
cobratorias, para el próximo año 1

se encuentra expuesto, al público e
Secretaría de este Ayuntamiento,
término de quince días, al objeto d<
reclamaciones.

ALCALÁDE HENARES Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de octho días, las Listas co-
bratorias de Edificios y Solares forma-
das para el año 1951, y por término de
quince días, la Matrícula- Industrial y
Listas cobratorias, a efectos de recla-

Aprobado por* este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria del día 29 d#l co-
rriente, el Presupuesto ordinario para
el ejercicio ele '951, así como las Orde-
nanzas y Tarifas de exacciones que han
de regir en tal ejercicio, quedan expues-
tos al público dichos documentos en la
Secretaría municipal, por término de
quince d>as nábiles, contados a partir
desde la fecha de esta inserción en <*1
Boletín- Oficial de la provincia, a efec-
tos de lo dispuesto en los artículos 227
v 269 del Decreto de Ordenación provi-
sional de las Haciendas locales de 25 de
enero de 1946.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

maciones
Griñón, 25 de noviembre de 1950.

—
>

El Alcalde, Esteban Ruiz.
Guadalix de la Sierra, 16 de oovi

bre de 1950.
—>E1 Alcalde, Teodoro B

(G. C.—5.073) (X.-605) quez
G.. C—5.113) (X.—6r

LAS ROZAS DE MADRID
Aprobadas por este Ayuntamiento las

distintas Ordenanzas para la exacción de
los arbitrios de que se encuentra dotado
el Presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento, para el ejercicio de
195 1, quedan expuestas al público en la
Secretaria de esta Corporación, por el
plazo legal para oír reclamaciones.

Se encuentran expuestos alpúblicc
espacio de quince días, para oír n
maciones' de los señores que se c

\u25a0ferecho a ello, en la Secretan';

Ayuntamiento, todos los días 1
rabies," a las horas de oficina, los
gruientes documentos:

VILLAMANTA

Fincas objeto de embargo y nombres Alcalá de Henares, 29 de noviembre
de 1950.

—El Alcalde, Lucas del Campo.
(G. O—5.161) (O.—16.570)

de los deudores este

Isidoro Agudo Hipólito. —
Una finca

rústica al polígono 16, parcela 25, desti-
nada a cereal tercera, al sitio de Río.
Tiene una superficie de 16 áreas 10 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 5,29
pesetas. Linda: al Norte, Sur y Este,
con José Rato, y al Oeste, con el río.

GETAFE Las Rozas de Madrid, a 34 ele no-
viembre ele 1950. -El Alcalde, José Gon-
zález Cabeza.

Lista cobratoria del Padrón de
ficios y Solares para el año 1951.

Lista cobratoria del Padrón de R
ca para el año 195 1.

Este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da ayer, acordó subastar el aprovecha-
miento hasta el 31 de*diciembre de 195 1

de las aguas que corren por el caoerón
de las Mezclitas.

(G. O—5.077) (X.—606)

Matrícula Industrial y Listas <
torias para el año 1951. I

Villamanta, 25 de noviembredJ
El Alcalde, Regir^García^^^B

MÓSTOLES
Durante el plazo reglamentario y al

objeto de oír seclamaciones, sé encuen-
tran expuestas al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento la Matrícula y
Lista cobratoria industrial para el ejer-
cicio de 195 1.

Cirilo Martín.—Una finca rústica al
polígono 8, parcela 63, destinada a ce-
real segunda, al sitio de Navatostada,
Tiene una superficie de 96 áreas 60 cen-
tiáreas, y un líquido imponible db 59,63
pesetas. Linda: al Norte, con Pablo
Alonso ;al Sur, con Dionisio de la Peña ;
al Este, con cañada, y al Oeste, con Va-
llejo.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 26 del Reglamento de 2 de
juliode 1924; advirtiendo que las recla-
maciones pueden presentarse durante el
plazo de cinex) días.

(X.—6

LA PUEBLA DE LA SIERR
Getafe, 28 de noviembre de 1950.

—El
Alcalde, Vergag

c—¡.i3*M

\u25a0 Se encuentran de manifiesto a] p'

durante el plazo de- ocho días, en
cretaría, los documentos siguiente

Las Listas cobratorias de la Con

ción Territorial Urbana.

Móstoles, 23 de noviembre de 1950.El Alcalde, Antonio Abeledo
(G. C—5.082) (X.—608)

(O.—16.566)

María Preciado.
—

Una finca rústica al
polígono 1, parcela 8, destinada a cereal
tercera, al sitio de Venero Sancho. Su-
perficie, no consta. Tiene un líquido im-
ponible de

'
502,29 pesetas. Linda : al

COLLADO- VILLALBA
Aprobadas por el Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales para aplicación de
las exacciones que figuran en el Presu-
puesto ordinario del año 195 1, quedan

COLMENAREJO La Matricula de Industrial, por
ció ele quince días.

Y el Proyecto de Presupuesto, p*

pació de quince días, para el ano

Se hallan expuestas al público por pla-
zo de ocho días, para oír reclamaciones
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
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En dichos plazos se admitirán recla-

aciones en la dicha Secretaría de este

Ayuntamiento.
La Puebla de la Sierra, 20 de noviem-

bre de 1950-
—E1 Alcalde (ilegible).

(G. C,—5*127) (X.—610)

*S
B

Madrid, 22 de noviembre de 1950.
—

El Secretario (ilegible). PROVIDENCIAS JUDICIALES Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa, del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ceinto del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(G. O—5.066) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAPor el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en, el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Sociedad Española de Construcción
Naval, S.'A., y bajo el núm. 178, de
1950, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
resolución del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, de 21 de julio
de I95°, que desestimó reclamación de
la empresa recurrente gañirá acuerdo
de la Administración de Rentas Públicas
de 12 de septiembre de 1949, sobre de-
volución de 9.993,48 pesetas ingresadas
por concepto ele. Utilidades.-

JUZGADO NUMERO 2 Los btenes muebles que se subastan
se hallan depositados en poder tiel pro-
pio ejecutado, en el establecimiento y
quiosco mencionados, donde podrán exa-

¡rlos los-que deseen inl en la

Se encuentran expuestos al público en
Secretaría, a los efectos reglamentarios,
los documentos siguientes:

Matrícula Industrial para 1951, por

SANTORCAZ
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por don
Constantino Revuelta Pereda, contra don
Antonio Rodríguez Carvajal, sobre pago
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes muebles embargados al
ejecutado, que son los siguientes :

Un comedor en madera de nogal, com-
puesto de mesa redonda, trinchero, apa-
rador, seis sillas tapizadas , iodo ello de
estilo Renacimiento, y una lámpara de
metal de cinco brazos.

tción
diez 'días Advirtiéndose a tes licitadores que con

el remate de los derechos de traspaso que
se subastan no adquieren el derecho a ser
puestos en posesión de los locales a que
se refieren, sino sólo el correspondiente
al ejecutada, caso de conocido

'erecho.

PPanro
fomóvites, por quince días.

Santorcaz, 22 de noviembre de 1950^
El Alcalde (ilegible).

ii*,. C—=-.iooj^^^ (X.-611)

VALLECAS

Estando procediendo este Ayuntamien-
to a la formación de las Matrículas y
Listas cobratorias de la Contribución In-
dustrial y de Comercio, que han de re-
gir durante el próximo ejercicio 195 1,

se pone en conocimiento del público que
los citados documentos están expuestos
durante el plazo de diez días en las ofi-
cinas de Ja Secretaría municipal, para
su examen por los interesados.

Y para su publicación en 'el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinue-
ve de noviembre de mi¡ novecientos cin-
cuenta.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

\isto bueno: El Juez ele primera instan-
cia (ilegible).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1950.
—

\u25a0

El Secretario (ilegible). Un hall, compuesto de dos sillones y
dos sillas tapizadas en cuero, mesa de
centro y bargueño.

(G. 0-5.067)

Por e) presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan-in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
don Joaquín López Várela, y bajo el nú-
mero 175, de 1950, se ha interpuesto te-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Ayuntamiento de
Madrid, de 13 de octubre del actual, de-
negatorio de licencia para apertura de
un depósito de carburo de cal eo Benito
de Castro, núm. 3.

Una sala de recibir, estilo Luis XV,en
madera de caoba dorada, compuesta de
vitrina, dos sofás, tres sillones, banque-
ta de piano y un sillón «Tú y Yo», ta-
pizados en fantasía.

(A.—14.556)

Valíecas, 30 de noviembre de 1950.
—

El Alcalde (ilegible).

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

(G. O—5.128) (X.-617) Un aparato de radio de cinco lámparas En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor don José María Salcedo Ortega, Juez
de primera instancia número trece, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Manuel Al-
bizu e Iriarte, contra don Cándido Onie-
va Rodríguez, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta por primera vez en pú-
blica subasta, y por la cantidad de vein-
tinueve mil setecientas cincuenta y ocho
pesetas, en que han sido tasadas, tres-
cientas acciones de la Sociedad Anónima
«Hércules Films», serie B, números
4.119 al 4.41 1 y 5.012 al 5.018, ambas
inclusive, embargadas en dicho procedi-

Clínica odontológica, con su instala-
ción completa marca «Wythe», compues-
ta de sillón giratorio, columna, lámpara
«Pelton» y demás aparatos accesorios,
lámpara, motor y herramienta.

Magistratura de Trabajo n.° 4,
de Madrid

EDICTO Dicha subasta se celebrará en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veinte de diciembre próximo, a las doce
horas, bajo las siguientes

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de esta capital, don Miguel Suja
Yera, en los autos seguidos a instancia
de Santiago López Vaquero, contra Ve-
nerando Calahorra y Montepío de la In-
dustria Siderometalúrgica, por ejecución
de sentencia, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, en tér-
mino de ocho días y sin sujeción a tipo,
los siguientes bienes:

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. ,

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
—

El Secretario (ilegible).
Condiciones(G. C.-5. 139)

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta y>cinco mil doscientas
pesetas, en que han sido tasados dicbos

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en eí negocio y quieran
coadyuvar en él ala Administración, que
por don Amadeo Tormo Bernarcer, y ba-
jo el núm. 179, de 1950, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de resolución de la Junta
Administrativa de Contrabando y De-
fraudación, de 18 de enero de 1950, que
declaró al recurrente autor de una falta
de defraudación.

bienes miento

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indkado
tipo.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día dieciocho de diciembre próxi-
mo, a las once de su mañana, previnién-

Un torno mecánico, tasado en 6.500
pesetas.

Para tomar parte" en la"subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o establee!*
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Un motor eléctrico de 10 HP., tasado
en 12.500 pesetas. Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

dose

Una pulidora, tasada en 3.100 pesetas
Total, 22.100 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, a. las
doce horas del día 14 de diciembre pró-
ximo; previniéndose:

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Los bienes que se subastan se hallan
depositados en poder del propio ejecuta-
do calle de Gurtubay, número seis, don-
de pueden examinarse,

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta de
noviembre de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Antonio Yáñez. .

—
Visto

bueno r El Juez de primera instancia (ile-

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lomenos,
a) diez por ciento del indicado tipo;y

Madrid, 27 ele noviembre de 1950.
—

El Secretario (ilegible).
(G. O—5.138)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en lá mesa de la
Magistratura, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo de los bie-
nes, no admitiéndose postiwas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la AdministracieSn, que
por don Ignacio García Izquierdo, y ba-
jo el núm. 171, de 1950, se ha inter-
puesto recurso con.tenciosoadmirristrativo
sobre revocación de resolución del Tri-
bunal Etx>nómico Administrativo»Provin-
cial, de 11 de julio de 195*0, en reclama-
ción formulada sobre devolución de De-
rechos reales.

Que las referidas acciones se encuen-
tran en el domicilio de 1* Sociedad Anó-
nima «Hércules Films», donde podrán
ser examinadas por los que deseen inte-
resarse en la licitación*.gible)

(A.—14-555) Y para que tenga lugar su inserción
con la antelación de ocho días en el Bo-
letín* Oficial de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del señor
Juez de primera instancia de este Juzga-
do, en Madrid., a veinticinc® de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta.

—El
Secretario, Miguel Casado.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, José
María Salcedo.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno
del §eñor Magistrado," en Madrid, a
28 de noviembre de 1950.

—El Secreta-
rio (ilegible).

—
Visto bueno: El Magis-

trado de Trabajo, Miguel Suja Yera.

JUZGADO NUMERO 2

BDICTO

En virtud de providencia dictada con
fecha por el Juzgado de primera

esta capital,
en los autos omovidos por
don Agapito Moreno de Mingo, contra

elon Fernando Martín Ruiz, sobre pago
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública* subasta, por primera
vez, los bienes muebles y los
de traspaso del bar y quiosco denon
dos «El Pinar», sitos en la calle de la
Princesa, nú' nta y ocho, y en
el paseo de Motsk a capital, res-
pectivamente, embargados al ejecutado.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la ca-
ite del General Castaños, número uno,

el dia veintiti enmare próximo*
a las doce r k- 'as condicione-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos

(G.—5.478)
Madrid, 27 ele noviembfecíi^^^B

El Secretario, (ilegible).
,0.0.-5.13- 1

1950.— A.—14-554)

><>o
JUZGADO NUMERO 14

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de tes que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José María Ripollés Azanares,

y bajo el núm. 168, de 1950, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de decreto del se-
ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Madrid, de 28 de julio de 1950,
por el que se niega al recurrente el de-
recho de mejorar y ampliar la fabrica-
ción de hielo en la calle de Santa Brí-
gida, núm. 12.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos ante el Juzgado
de primera instancia número catorce, de
esta capital, a nombre de don José Abbad
Berger, contra doña Damiana Ulloa ylos
herederos elesconocidos de don Fulgen-
cio del Campo Pozo, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-

administrativo

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
Por doña Eduarda Hernández Fraile, y
bajo el ,rúm. 177, de 1950, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Cercedilla, de 30 de septiem-
bre de 1950, que señala fecha como ter-

edictos

siguientes.
Servirá de tipo para Iisubasta la can-

tidad de doscientas setenta y tres mil

trescientas pesetas, en ',ue Kan sido ta-

sados los bienes y derechos por el perito

positiva son como sigue

Sentí

En la villa de Madrid, a once de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.

—
¡

El señor don Manuel Gutiérrez Madrigal,
Magistrado, Juez de primera instancia
número catorce, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos, seguidos por

designado
"\u25a0¡nación de los servicios prestados por
don Eugenia Ayala Muñoz.

Lo que se hace público a los indica-
Madrid, 27 de noviembre de 1950.

—
El Secretario (ilegible).

(G. C-5.136)

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo.
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los trámites del juicio declarativo de me-
nor cuantía a instancia de don José Ab-
bad Berger, mayor ele edad, casado, Abo-
gado, y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Eduardo Morales

rendido por el Letrado don Fernan-
eio de Mesa, contra los herederos desco-
nocidos de don Fulgencio del Campo Po-
zo, declarados en rebeldía, y contra doña
Damiana Ulloa Hernández, mayor de
edad, sin profesión especial, asistida de
su esposo don Félix VillarMangas, y ve-
cinos de Villaverde, sobre resolución de
contrato de compraventa y otros extre-
mos ; estando representada dicha deman-
dada personada por el Procurador don
Adolfo Morales Vilanova ; y ...

Sentencia.— En- Maei'rid, a 20 de octu-
bre de 1950.—El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, Calle Ribera de
Curtidores, .2, constituido por don Miguel
Domenech Guerrero, Juez municipal titu-lar, habiendo visto el" presente juicio de
faltas seguido por estafa, contra JoséMaría Amelivia Smorisky,

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a José Marra Amelivia Smorisky, como
autor responsable ele una falta contra la
propiedad, a la pena de quince días de
arresto menor, indemnización a los per-
judicados, respectivamente, de 75 y 20
pesetas, y al pago de las costas del pre-
sente juicio.

pronuncio, mando y firmo.
—

Carlos Se-
rratacó. (Firmado y rubricaclo.)

Madrid, a 26 de octubre de 1950/
(B.--6.610)

iñest^uz^ado^lncipal núm. 8 him sido condenados fo!denunciardos Francisco Núñez AlonsrYConstancio González Perea a la pena d
300 pesetas de multa, diez días dé arrP?
to menor a cada uno y pago de costas delprocedimiento por iguales partes

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Constancio González Perea se "expide la presente en Madrid, a 21 dé oc"tubre de 1950.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 507 de orden, del
año actual, se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, por lesiones
de Francisca García Hernández, contra
Milagros Rodríguez Heras, se ha dictado
en el eíía de hoy la sentencia cuya parte
dispositiva dice así :

(B.—6.294)

Fjíllo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Milagros Rodríguez Heras, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.

—Notifíquese esta sentencia a la de-
nunciante por medio de edicto que se in-
sertará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
-Así por esta mi sentencia, lopro-

nuncio, mando y firmo.
—

Pedro Arago-
neses. (Rubricado.)

"«•O

J. MAGRO Y COMPAÑÍA, S. A.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Firmado r Miguel
Domenech. (Rubricado.)

1 El Consejo de Administración de «IMagro y Compañía», S. A., en Su re-Unión del pasado día 27 de noviembredel año en curso, convoca a Junta ge-neral extraordinaria de señores accionis-
tas, de acuerdo con lo establecido enlos artículos 15," 16, 17, 18,-19 >' de-más concordantes de sus Estatutos so-ciales.

Fallo

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de compraventa celebrado en
once de octubre de milnovecientos trein-

ros entre don Conrado Pradutt Nau-
los esposos don Fulgencio del Cam-

po y Pozo y doña Damiana Ulloa Her-
nández ;condenando a éstos a que reinte-

Publicada en el día de su fecha, v pa-
ra que sirva de notificación a José' Ma-
ría Amelivia Smorisky, con paradero des-
conocido, se expide la presente en Ma-
drid, a 25 de octubre de 1950.

Madrid, 2 de noviembre de 1950.
(B..-6.740)

(B.-6.697)

gren en el dominio y posesión de la finca JUZGADO NUMERO 6 En los juicios verbales de faltas de que
se .hará referencia se ha dictado senten-
cia con el pronunciamiento que se ex-

El orden de¡ día es el siguiente:
I.—Aumento del capital social.
II.—Reforma de los artículos sexto vdemás concordantes de los Estatutos so»

objeto del contrato a don José Abbad Ber-
ger, en su condición de cesionario del
vendedor y como subrogado en los dere-
chos de éste, "condenándoles asimismo al
pago de las costas causadas.

—-
Así por

esta mi sentencia, que además de notifi-
¡e en estrados por la rebeldía de los
indados desconocidos,- se publicará

su encabezabiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Manuel G.

Madrigal.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número seis, de Madrid, bajo el número
6 de orden, del año actual, por hurto a
ignorados perjudicados, contra Francisco
Suárez Vaquerizo y Antonio Escudero
Gabarre, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuya parte dispositiva dice

presa cíales
Juicio núm. 340, del año actual, por le-

siones por mordedura de perro a Pilar Ca-
ballero Hita, contra Lino González Fer-
nández. Con fecha 26 de octubre último
se dictó sentencia condenando a Lino
González a la pena de 100 pesetas de
multa, sufriendo en caso de insolvencia
quince días de arresto menor como res-
ponsabilidad personal subsidjariai a re-
prensión privada y al pago de las costas
elel juicio.

III.—Ruegos y preguntas.
La Junta que se convoca por el pre

senté tendrá lugar el pró'ximo día 20 de
mes en curso, en el domicilio social, Ma-
nuel Hernáez, . núm. 22,. Chamartín de
la Rosa, , barrio de Tetuán. de las Vic-
torias, a las cinco de la tarde en pri-
mera conve>catoria y a las seis de la tar-
de del mismo día en segunda.

Fallo.—-Que debo condenar y condenoa Francisco Juárez Vaquerizo y Antonio
Escudero Gabarre, como autores de una
falta d'e hurto, a la pena de quin.ee días
de arresto menor a cada uno y al pago
de ¡as costas del jucio por mitad. Noti-
fíquese esta sentencia por medio de ex-
horto al Juzgado municipal efe Cáraban-
chel Alto, a Francisco Juárez Vaquerizo
y Antonio Escudero Gabarre, y por edic-
tos que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial dé la provincia a los ignorados per-
judicados.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cumpliendo Jo
mandado, expíelo la presente en Madrid,
a veintinueve de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta.

—
-El Secretario, Ma-

nuel Cornelias.

Para poder ejercitar el derecho de
asistencia será preciso que los señores
accionistas depositen en el domicilio so-
cial o en las oficinas del Banco de San-
tander, Sucursal :de esta Plaza, las ac-
ciones de que sean propietarios o los
resguardos acreditativos, pudiendo efec-
tuar tal depósito desde la fecha de esta
convocatoria' hasta el día anterior al se-
ñalado para la celebración de la Junta
general extraordinaria.

Juicio núm. 507 de orden, del año 1950,
por lesiones de Francisca García Hernán-
dez, contra Milagros Rodríguez Heras.
Con fecha 2 del mes actual se dictó sen-
tencia absolviendo a dicha denunciada y
eleclarando de-oficio las costas del juicio.

(A.—14.558)

JUZGADOS MUNICIPALES
Juicio núm. 531 de orden, del año ac-

tual, por lesiones de Mercedes San Eme-
terio Lámela, contra Delfín Mayo Gar-
cía. Con fecha 26 de octubre último se
dictó, sentencia condenando a Delfín Ma-
yo1'?! la pena de dos días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a los
ignorado perjudicados se expide la pre-
sente en Madrid, a 19 de octubre de 1950.

(B.-6.447)

Madrid, 2 de diciembre de 1950.
—El

Secretario del Consejo de Administra-
ción.

JUZGADO NUMERO 5
edicto

Don Miguel Domenech Guerrero, Juez
municipal número cinco, de los de
Madrid.

Y para publicar en el Boletín Oficial
ele la provincia se expide la presente en
Madrid, a 13 de noviembre de 1950.

(A.—14.553)
En el expediente de juicioverbal de fal-

tas que bajo el núm. 531 de orden, del"
año actual, pende en este Juzgado por le-
siones de Mercedes San Emeterio Lame-la, causadas por Delfín Mayo García, se
ha dictado con fecha 26 de octubre de
1950 sentencia, cuya parte dispositiva di-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen diligencias de juicio
verbal a instancia de don Longinos Fa-

;s González, como Director Gerente
Kstablecimtentos Lones, S. A.,.con-
dón José Ramiro González Fernán-
mayor de edad, ferroviario y de

o domicilio se ignora,
ióq de trescientas cincuenta

te pesetas, con más los intefesi
s y ct)stas, para cuya celebración del

juici< ia veintiuno de
1 próximo jsu hora de las diez v

Compañía Peninsular de Co-(G. O—4.919) (B._7.195)

JUZGADO NUMERO 7 tnercio, S. A.
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en "éste Juzgado bajo el núme-
ro 465 de orden, del año 1950, contra As-
terio HipólitoCallejo, por lesiones, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Se convoca para el día 15 de los co-
rrientes, a las once de la mañana, a Jun-
ta general extraordinaria, en el domici-
lio social de la Compañía, calle Ruiz de
Alarcón, 14, primero izquierda, para tra-
tar de la elección de Consejeros.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Delfín Mayo García, como
autor ele una falta de lesiones, a la pena
eie dos días de arresto menor y al pago de
laTs costas del juicio. Y notiííquese esta
sentencia al referieio denunciado por me-
dio de edicto, que se .insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia. Así por es-
ta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó.

ce asi

Madrid, 5 de diciembre de 1950.
—E

Presidente del Consejo de Administra
ción.

Sentencia, —En la villa de Madrid, a
26 de octubre de 1950.

—.El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes :
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentanción de la acción pública, y Aste-
rio Hipólito Callejo, de la otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente ;y

Fallo.
—

Que debo condenar y conde-
no al denunciado Asterio Hipólito Calle-
jo .a la pena de 50 pesetas de multa, re-
prensión privada y al pago de las costas
del juicio, y notifíquesele esta resolución
por edie-tos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

ra de su mañana, en la Sala audien-
*te Juzgado, sito en la Ribera de

Curtidores, número dos, mandándose ci-
tar a las partes para que comparezcan
dicho dia y hora con los medios de prue-
ba de que intenten valerse, y- con los
apercibimientos que determinan los ar-
tículos setecientos veintiocho v sete
tos veintinueve de la ley de' Enjuicia-
miento Civil.

(a-.—14.560
\u25a0ooo-r» ;

—
AVISO DE TRASPASOY para que sirva de notificación al de-

nunciado Delfín Mayo García se expide
la presente en Madrid, a 26 de octubre
de 1950.

Juana Navarro Farelo, propietaria de;

establecimiento de bar «Farelo», -sito en
calle Joaquín Lorenzo, 48, barrio de
Peña Grande, Ayuntamiento de Fuen-
carral, cede, con todos sus enseres y
derechos del mismo, a don Aurelio Fer-
nández Nistal.

(B.—6.611)

Y para que conste y notifica-
ción y citación -en forma al demandado
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid expido el pre-

e en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de milnovecientos cincuenta.

—
P. S. M., el Secretario (ilegible).

—
El

Juez ligue! Domenech.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 340 de orden, del
año actual, se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, por lesiones
por mordedura de perro a Pilar Caballero
Hita, contra Lino González Fernández,
se ha dictado con esta fecha la sentencia
cuya parte dispositiva dice así :

Loque se hace público por el presente
anuncio para que todos los señores que
tengan que hacer alguna reclamación lo
hagan dentro del término de ocho días,

a partir de la publicación de este aviso,

entendiéndose que aquellos acreedores
que no lo hagan dentro del término de
ocho días siguientes a esta publicación
perderán el derecho a haoerlo -con arre-
glo a la Ley.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis G. de Ojesto. (Ru-

bricado.)(A—14.552 Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Lino González Fernández, como res-
ponsable de una falta de lesiones, a lape-
na de 100 pesetas de multa, que hará
electivas en papel de pagos al Estado, su-friendo en caso de insolvencia quince
días de arresto menor como responsabi-

; personal subsidiaria, a reprensión
privada y al pago de las costas del jui-
cio. Notifiquese esta sentencia al denun-

\u25a0 por medio de edicto, que se inserta-
ra en el Boletín Oficial de la provincia.

ñor esta mi sentencia, juzgando, lo

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Asterio Hipólito Ca-
llejo se expide la presente en Madrid, a
20 de octubre de 1950.

Notificaciones de sentencia
Las reclamaciones, a don Aurelio re

nández Nistal, Poblado de San Franca
co, 2 (hotel).

JUZGADO NUMERO 5
En el expediente de juicio verbal de

as núm. 582, de 1950, seguido en es-
rzgado contra José María Amelivia

Smorisky, por estafa, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte

¡sitiva dicen así .*

(B.-6.505)
(A.—14-55

JUZGADO NUMERO 8 n:::::::::::::::::::::::::::::::::::::«5«:í::i:::íí*
En el juicio de faltas por lesiones y

escándalo, seguido bajo el núm. 390, dfe
1950, en sentencia de fecha 30 de agos-
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